
o

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en,ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en' que termina la inserción
de la ley en la Gaceta . oficial.

Art. 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no.dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 21 de Enero de 1905.—.
-Articuló 23. Las Corporaciones provinciales 'y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los ' inisinos, así
corno los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los leferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
al regla 8.« del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un año. . 	 . . 33 	 Un año. .

Número suelto, ito cintimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dis-
pondrán que -se fije-un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente:-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de egte
BOLETIN, coleccionados para su enctiadernación, que de-
laerá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido- de base , para la subasta, no se in-
sertara ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte Sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 	 garanticen el pago, á razón de 25 cehti-

I mos por línea 6 parte de ella, y l a venta de números
sueltos a 40 céntimos.
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(Gaceta del día 5 de Noviembre).
SS. MM . el .REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu- 1
genia continúansin novedad en su-impor-
tantesalud.
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GOBIERNO CIVIL
PAOVINCIAl DED1; CÓRDOBA

Circular núm. 3.588
Por la presente encargo á los sefiores

Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo' de Vigi-
lancia y demás dependientes de mi auto-
ridad procedan ä la busca y rescate de
una yegua cerrada, más de marca, Calza-
da de las- eXitemidades posteriores y lu-
nar blanco en los costillares, que en la
noche del 25 al 26 del pasado mes des-
apareció de un olivar denominado Cas-
tros, término municipal de Pozoblanco, y
caso de ser habida será puesta á disposi-
ción de la autoridad competente, así co-
rno la persona que la tenga en su poder,
caso que no acredite su legitimidad.

Córdoba 5 de Noviembre de 1909.—
Ei Gobernador, José Bueso Bataller.

Tesorería de Hacienda
E LA PROVINdA DE CÓRDOBA

Núm. 3.362
cl. loto

1-Iabiéndose librado certificaciones de
.scubiertos por los conceptos que á

tinuación se indican contra los con-
¡huyentes cuyo nombre y vecindad

también se expresan, se ha dictado por
esta Tesorería la providencia de apremio
de primer grado.

Lo que se anuncia por medio del ore-
! sente, haciendo saber á los interesados

que si dentro del término de cinco días,
á contar desde e/ en que aparezca inser-
to este edicto en este periódico oficial,
no verifican en la respectiva oficina li-
quidadora del impuesto el ingreso del
pi incipal y abonan á la ageneia ejecutiva
el importe' del 5 por 100 'en que consiste
el apremio de ptinnei-- grado, se decretará
el de segundo con el recargo del 15 por
100 sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribuyentes,

vecindad y débito .principal.
Derechos reales.

Don Fernando Rojas Madueño, Mon-
toro, 16'73 pesetáS.:

Don MateoÇuadrado Prados, A da-
rriuz, 2449 Pesetas:

Don Antonio 114Uñóz Quintana, Cäbra,
43'93 pesetas.

(Don 'luan Sancho Pérez, Cabra, 1421
pesetas.

Don Miguel Sancho Pérez,Cabra, 13'21
pesetas.

Doña Rosalia Cubero Jiménez, Doña
Mentía, ü`60 pesetas.

-Don J'Osé del Hoyo Aranda, Priego;
492'41 pesetas.

Córdoba' 30 de Octubre de 1909.—E1
Tesorero cle Hacienda, Guillermo de la I

Bastida.

Junta municipal del Censo electoral
DE PEDROCHE

do para llevar á-cabo el sorteo de vocales
y suplentes que han de constituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral de esta
villa, aparece el acta que, copiada a la
letra, es como sigue: . 	.

«En la villa de Tedroche á primero de
Octubre de mil novecientos 'nueve, sien-
do las ocho de su mañana, y previa con-
vocatoria, constituido el señor Presiden-
te de la Junta municipal del Censo elec-
toral de este-término, don Miguel More-
no Campos; enlasala,destinada al efecto
delas Casas Cónsistoriales, con asisten-
cia de mí el Secretario del jtizgado muni-
cipal, y, como tal de dicha Junta, con ob-
jeto de proceder á la designación por sor-
teo de los dos vocales que en concepto
de mayores contribuyentes por inmue-
bles, cultivo y ganadería, con voto de
compromisario para la elección do Sena-
dores, que han de formar parte de la ci-
tada Junta, y sus dosstrplentes, así como
de los otros dos que en concepto. de con-
tribuyentes por industrial, figurando tam-
bien en dichas listas, y sus suplentes que
han de ser igualmente sorteados entre los
figuran con voto para compromisario.

Abiertas las puertas del salón donde
še celebra el acto y anunciado que había
sido este por edictos y papeletas de con-
vocatoria, solo concurrieron los mayores
contribuyentes don José Conde, don José
Alamo, don Francisco Cano, don José
Díaz, Peña, don Antonio Moya, don Juan
Blanco, don Francisco- Manosalbas, don
Joaquín IVIanosalbas y don Joaquín Ga-
llardo. .

Dieho señor Presidente expuso haber-
se recibido las certificaciones que previe-
ne el párrafo segundo de la regla décima 1
cuarta de la Real orden circular de 16 de
Septiembre de 1907, en armonía con el 1

caso 3.°, artículo 11 dé la ley Electoral.
Leidas dichas certificaciones por mí el
Secretario, se procedió, acto seguido', • al
sorteo para la designación de los dos 'vo-
cales que en concepto de contribuyentes
por inmuebles han de formar parte de
referido Junta, escribiéndose al efecto en
papeletas iguales tantos nombres como
figuran en ias. ' citadas certifieaciones,
intróducidas en la urna destinada al efec-
to, el señor Presidente manifestó que los
dos primeros nembres que sé estrageran
Serían 'Ios des'ignados como vocales ' por
referido concepto, y los dos últimos como
suplentes.

Acto seguido y después de tevolver la
urna, el propio señor Presidente fué es-
trayendo una á una cuatro papeletas por
el orden siguiente: primera don Joaquín
Gallardo R.a. mírez, segunda don' Alfonso
de la Fuente Pedrajas, tercera don Die-
go Valverde Castilla y cuarta don Juan
Blanco Herrador. En su virtud, el 'señor
Presidente proclamó como vocales de
referida Junta niunicipal del Censo elec-
toral á los dos primeros, don Joaquín
Gallardo Ramírez y don Alfonso de la
Fuente Pedrajas, y como suplentes de los
mismos á los dos últimos don Diego Val-
verde Castillo y don Juan Blanco He-
rrador, cuyos nombramientos ordenó que
inmediatamente se comunicaran á los
interesados.

Seguidamente, y teniendo ä la vista las
certificaciones de referencia, resulta no
figurar en las mismas por el concepto de
industrial otros mas que los 'señores si-.
guientes, por existir incompatibilidad con
los cargos que desempeñan de Presiden-
te de esta Junta municipal del Censo y el
exJuez municipal más antiguo de esta po-
blación, respectivamente, y como vocal

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

Núm. 3.300

Don Domingo Zaldiernas Regalón, Secretario
, .suplente del Juzgado municipal de esta villa

y, como tal, de la . Junta muniCipal del Censo
electoral de la misma.
Certifico: que en el expediente instrui-

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 3.325

Don Juan Maria de la Barrera y Murias, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo electoral
de este término.
Certifico: que el acta de laSesión cele-

brada por dicha Junta el día primero del
actual, en cumplimiento ä lo que previe-
ne el párrafo 3.° del artículo 12 de la vi-
gente ley Electoral, copiada á la letra, es

arno sigue:
En la villa de Fuente Tójar á primero

de Octubre de mil novecientos nueve,
previa la oportuna convocatoria dispues-
ta por el señor clon Antonio Jurado Calvo
Presidente de lu Junta municipal del Cen-
so electoral, se reunieron en las Casas
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nato de dicha Junta, quedando en su con-
secuencia como tales industriales con vo-
to de compromisarios los señores si-
guientes: don José Peralbo Ranchal, don
Adriano Moral Sicilia, don Tomás Díaz
Rubio, don José Cobos Vazquez y don
Pedro Cano Manosalbas; en su consecuen-
cia para determinar quienes de los cinco
han de ser los vocales y suplentes se
procedió también al sorteo entre los mis-
mos en la forma ya indicada, resultando
elegidos para vocales don José Peralbo
Ranchal y don Tomás Díaz Rubio, y pa-
ra suplentes de los mismos, respectiva-
mente, don Adriano Moral Sicilia y don
José Colaos Vázquez, los que fueron tam-
bién proclamados por el señor Presiden-
te, ordenando se comunicaran dichos
nombramientos ä los interesados.

Por último, referido señor Presidente
ordena que este acta areinal se remita al
ilustrísimo señor Presidente • de la Junta
provincial del Cense electoral, y una cer-
tificación de la misma al señor Goberna-
dor civil de la provincia, eh einn¡altinien-
to al párrafo 4.° de la regla décima sexta.
de citada Real orden, quedando testimo-
nio de la naisma . en la Secretaria de esta
Junta municipal.

De todo lo cual, se levanta la presente
acta sin que se halla procedido protesta
ni reclamación alguna, laue después de
leida firma el señor Presidente conmigo
el Secretario, de cine pertifica—Miguel
Moreno. —Domingo Zá1diernas.—Railari,7,
cados.

Otrosf.—Certi fico: que según aparece
de la certificación rernitidapor el señor
Alcalde Presidente de este Ayuntamien-
to, resulta ser el Concejal que mayor riú!,. 	 , 	 .
mero de votos tiene don Juan Tirado
Moreno, siguiéndole don Adriano Moral
Sicilia, quedando designado el primero,
vocal propietario, no designando el se-
gundo como suplente de este por haber
sido nombrado ya suplente Como indus-
trial, pues por este concepto, 6 . sea por lo
industrial, han tenide que ser todos nom-
brados por no existir mayor número en
esta localidad, designando como suplen-
te del primero al Concejal que le sigue
ä don Adriano Moral, don Diego Salce-
do Sánchez.

Lo inserto es copia conforme con los
originales á que me remito, y para que
conste, y remitir al señar 'Gobernador
civil de esta provindia, de orden del se-
ñor Presidente don Miguel Moreno Cam-
pos, y con su visto bueno, extiendo la
presente en Pedroche á dos de Octubre
de mil novecientos nueve.—Domingo
Zaldiernas.—V. * B.°: Miguel Moreno.

Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE TOJAR

Consistoriales v su salón capitular los se-
ñores vocales de la misma don Francisco
Matas Cordón, don Agustín Sánchez Si-
cilia y don Isidro Abalos Ruano, bajo su
presidencia y asistidos de mí el infras-
cripto Secretario del Juzgado municipal y
de la dicha Junta, al objeto de proceder
á los sorteos ordenados por los artículos
11 y 12 de la ley Electora( vigente y
Real orden de 16 de Septiembre de 1907,
de que se dió lectura por mí el Secreta-
rio por disposición del señor PreSidente.

Enterados los señores concurrentes, vis-
to lo que dispone la regla 16 de la_ dicha
Real orclen,se procedió ä la reelección en-
tre los contribuyentes comprendidos -en
la lista remitida por la Secretaria de
Ayuntamiento que supieran leer y escri-
bir, resultando en condiciones de entrar
en suerte los señores siguientes:
17. José Barca Ruiz

» jesús 'Ortigoso Montenegro
» Antonio Sánchez Sicilia
» Germán Calvo Moral
» Felipe Jiménez Ruiz •
» Antonio Zuheros Sánchez
» Manuel Abalos Ruano
» Agustín Sánchez Sicilia
» Isidro Abalos Ruano
» Rafael Calvo Moral
» Francisco Metal: Cordón.
Inmediatamente se escribieron los once

nombres en etras tantas papeletas igua-
les que se intradujeron en bolas de ma-
dera preparada al efecto y estas en una
bolsa de tela; removidas suficientemente
se procedió ä la extracción-separada men

-te para la designación de los dos indivi-
duos que como vocales propietarios han
de formar parte de la Junta del Censo
e l ectoral de esta villa en concepto de
contribuyentes por territorial, resultando
fava . ecidos por la suerte los señores si-
guientes:

Don Felipe Jiménez,Ruiz y don Rar
fael Calvo Moral.

brada por la Junta local de Reformas So-
ciales de este distrito, que tuvo efecto en
el día de ayer, copiada ä la letra, es como
sigue:

«Acta de la sesión de primero de Oc-
tubre de mil novecientos nueve.—En la
villa de Fuen teTojar ä primero de Octu-
bre de mil novecientos nueve, .siendo la
hora de la diez, se reunieron en las Casas
Consistoriales, bajo la presidencia-del Al-
calde accidental don Isidro Abalos Rua-
no, los señores vocales de la Junta local
de Reformas Sociales de esta población
don Antonio Pimentel, don Felipe Jimé-
nez, don Antonio Jurado, don Francisco
Calvo y don Juan Cañete, al objeto de
celebrar sesión para cumplir con lo que
determina el artículo 12 de la ley Elec-
toral vigente de 8 de Agosto de 1907.

Enterados los señores concurrentes,
por disposición del señor Presidente se
dispuso la lectura del referido artículo 12
de la ley, verificada que fué, visto lo que
el mismo dispone en su párrafo 4.° refe-
-rente al nombramiento de un vocal de la
Junta para presidir la municipardel Ceo -. 	- 	 ,
.-so electoralde;:esteo•distritro; heChas las
excepciones que se determinan de( señor
Alcalde y Cura Párroco para dicho cargo,
se convino y acordó designar para etcar-

i go de Presidente de la- expreseda Junta
municipal del Censo electoral de este dis-
trito al vocal de la de Reformas SOdiales
don Antonio Jurado Calvo, designació-
que se pondrá inmediatamenté.en cono-.
cimiento:del:señor. Presidente de la Junta
provincial del Censo,, según previene el
párrafo 2.° de la prévención 3. a de la Real
orden de 26 de Agosto de 1907. Con lo
cual, y no habiendo otros asuntos de .qhe
tratar, se dió por terminado el acto; ex-
teadiéndose la presente acta que firman
los concurrentes, de que certifico.—Si-
guen las firmas.

El acta anteriormente inserta concuer-
da con su'etigirial, • K que Me refiero. ''Y
para que'tonste, y . Cbmplierido con lo
que se manda en la providencia quean-
tecede,expido la presente en Fuente Tó-
jar a dos de Octubre de mil ncavecientos
nueve. ---Juan María dela Barrera,— , Vis-
to bueno: 'El Alcalde, Isidrb-Abalos.»
' Y para cine Conste y remitir al sericir

GObernariefeiVil de la provincia, expido
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Fuente Tójar:á dos de Oc-
tubre de mil novecientos nueve. —Juan
María de la Barrera—V..° B. * : El Presi-
dente, Jurado.

tos nueve.—V.° B.°: El Alcalde, A. Aba-
los.—Juan María de la Barrera».

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia, expido
la presente, con el V.° B.° del señor Pre-
sidente, en Fuente Tójar á dos de Octu-
bre de mil novecientos nueve.—Juan M.
de la Barrera.—V.° B.°: El Presidente,
Jurado.

AYUNTAMIENTOS

LUCENA
Núm. 3.596

Habiendo resultado desierta la subasta
celebrada hoy en estas Casas Consisto-
riales para el arrendamiento de la recau-
dación de los impuestos de consumos, sal
y recargos autorizados sobre el primero
de ellos, dürante el próximo año de 1910,
y ä virtud. de lo acordado para este caso
por la Junta municipal de mi presiden-
cia, se anuncia por el presente la cele-
bración de unanueva subasta, que ten-
drá:efecto de doce ä- catorce, el. décimo

:día _hábil á :contar desde el siguiente -in-
 clusive al•deflä publieación..de este, edic-
to en el BoLkaari Ortetar. de la Rrevincia,
con laS formalidades reglarneritarias i por
el mismo tipo de 337.161 pesetas 44
céntimos que se fijara Para l la primera, y

-,Con,sujeción ä las demás condiciones que
seinSertan en el respectivo pliego, obran-
te en laSecretaria advirtiéti-
däge que, de conformidad con lo estable-
cid° . en el artículo 281 de1Reglamento,
serán admisibles posturas que, dataran las
dos terceras partesdel tipo señalado.

Lucena 5 de Noviembre de l909.---
F. Aznar.

Núm. 3.597
Aprobado por el Excmo. Ayuntanaien-

to que presido el . proyecto de presupues-
to ordinario de este Municipio para el año
próxima, y con él la imposición de arbi-
trios extrábadiriarioS que en su dia, y pre-
vio acuerdo de IgiinTa-fnunicipal,.han
próPenerse al Gobierno para Cubrir el
déficit resultante en aquél, conforme ä la
tarifa establecida sobre artículos de con-
sumos no comprendidos en la general de
eate impuesto, queda aquella de manifies-
to en la Secretaría municipal, durante el
plaza de quince.díasi .al objeto de que exa-
minada por el vecindario puedan dedu-
cirse contra la misma las reclamaciones
que sean pertinentes.

Lucena 5 de Noviembre de 1909.—
F. Aznar.

Núm. 3.597

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia el proyecto de pre-
supuesto ordinario de este Municipio pa-,
ra el año próximo- de 1910, queda ex-
puesto al público en la Secretaria muni-

cipal durante el término d, quince días,
en observancia á lo prevenido en el ar-
tículo 146 de la ley de 2 de Octubre de

1877, ä fin de que pueda ser examinado

por el vecindario y formularse acerca de
dicho proyecto las reclamaciones que

sean procedentes.
Lucena 5 de Noviembre de 1909.—

E. Aznar.
POZOBLANCO

Núm. 3.589
Don Angel Moreno Rubio, Alcalde Presidente

del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula de äübsidio, respectiva
al ejercicio próximo de 1910, queda ex.
puesta al pública por término de ocho
días, en la Secretaría del Ayuntamienio,
para reclamar agravios, ceo plazo emp e

-zara á contarse desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL dc la provincia.

Pozoblaneo 3 de Noviembre de 1909.
—A:hgel Moreno.

Seguidamente se extrageron separada-
mente otras dos bolas para la designaciÓia
de los dos vocales siiplentes de los ante-
riores en casos de ausencias, enfermeda-
des,,..etc., resultando favorecidos por la
suerte los señores siguientes:

Don Jesús Ortigoso Montenegro y don
Germán Calvo Moral.

Acto continuo se die lectiva de una
certificación de la Secretaría de este
Ayuntamiento, que ha remitido el señor
Alcalde, por la que se hace constar que
en las listas_de electores para cornprorai-
sanies de este término, respectivas al co-
rriente ario, no figura ninguno por el sólo
concepto de contribuyente por industrial,
y en su vista la Junta acordó por unani-
midad quedar enterada, y hacerlo así
constar para justificar la falta de repre-
sentación de dicha clase en la misma. Y
no alcanzando ä más el objeto de esta se-
Sión se dió por terminada, extendiéndose
la presente acta 'que firman' IOSconcu-
rrentes de que certifico.-Siguen las firmas.

El acta anteriormente inserta concuer-
da con su original á que me remito. Y
para que conste al objeto de remitirla el
Iltmo. señor Gobernador civil de la pro-
vincia como dispone el párrafo último de
la regla 16 de la Real orden de 16 , de
Septiembre de 1907, expido la presente,
visada por el señor Presidente, en Fuen-
te Tójar ä nueve de Octubre de mil no-
vecientos nueve.—)uan M. de la Barrera.
—V.° B. *: El Presidente, Antonio ju-
rado.

Núm. 3.325
Don Juan M.5 de la Barrera y Murias, Secrctarid

de la junta municipal del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: que en el expediente para la

renovación de la referida Junta, resulta
una certificación que, copiada ä la letra,
es como sigue:
«Don Juan M .  de la Barrera y Murias,

Secretario del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

Núm. 3.325

Don Juan María de la Barrera y Mudas, Secre-
tario de la Junta municipardel Censo electo-
ral esta villa.
Certifico: que en el expediente para la

renovación de referida jünta resulta una
certificación que, coPiad'a á la letra, es
como sigue:

«Don Juan María de la Barreray Murias,
Secretario del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Certifico: que examinados los expe-
dientes referentes ä elecciones de Conce-
jales que se conservan .en el archivo de
este Ayuntamiento y son respectivos a
las renovaciones bienales de dicha Cor-
poración en los arios de 1905 y 1909, de
que proceden los Concejales que compo-
nen hoy esté cuerpo municipal, por los
mismo aparece, que excepción del Alcal-
de y Tenientes, el Concejal que cuenta
con mayor número de vetos en su elec-
ción y por su edad y saber leer y escri-
bir, lo es don Domingo Calvo Alba, si-
guiéndole don Antonio García Ramírez..

Así reSulta de los expresados &Tedien-
tes ä que me remita Y , para que conste
en cumplimiento á lo prevenido por Real
orden de 16 de Septiembre de 1907, y al
objeto de remitirla al señor Presidente de

•la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa, expido la preSente, eón el sello
y V.° B. del señor-Alcalde, en Fuente
Tájar á uno de 0-dtubre de mil novecien-
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El acto tendrá lugar en la Sala Capitu-
lar de este Ayug. tamiento, á las diez de la
rnakana, bajo la presidencia d'e la Misma
Junta, y el pliego de condicioneS se halla
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Doña Menda 3 de Noviembre de 1909.
-Francisco Campos.

PUENTE GENIL
Núm. 3 572

Don Francisco Varo Ariza, Alcalde contittieio-
nal de esta
Hago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula del subsidió industrial y
. de comercio de este término. municipal
para el próximo año de :1910, queda de
manifiesto en la Secretaría de este Ayiin-
tamiento, durante el ' plazo de diez días,
que empezarán4 contarse desde el en que
aparezca inserto este edicto eh el BoLse
OFICIAL de lar provincia, para que los in-
teresados puedan examinarla y producir
las reclamaciones que sean pertinentes;
advirtiendo que transcurrido dicho pla-
zo no se admitirá ninguna por extempo-
ránea.

Lci que se anuncia para conocimiento
de los interesados y á loS efteCtos preVe-
nidos en los artículos 96 y 106 del Re-
glamento vigente.

Puente Genil 3,-cle.Noviernbre de 1909.
-'-Francisco Varo. - ,

.MQ,NTILLA
rir 	 p,"?. 3-573

Don Luis Moyano Cruz, Alcaide presidente del
excelentísimo Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.
Hagú saber: que terminada en borra-

dor la Matrícula industrial" de esta Ciu-
dad, así como el padrón de Carruajes de
lujo, para el próxim.o año de 19_10, quev
_dan ambos documentos expuestos á exa-
men del público en la Secretaría munici-
pal, por el tiempo de ocho días hábiles,
contados desde el en que aparezca el
presente.insertn en el , BoLETIN OFicam.. de
la provincia,. 4 fin, de que puedan formu-
lare las reclamaciones Ú observaciones
qué procedan.

Montilla 2 de Noviembre de 109.-
Luis Moyano.-E1 Secretario, José Gar-
cía Moyano.

Caidente
de esta

1 borra-
3pectiva
Junta ex -
de ocho
amienio,

:o eree-
ite al en

cio en el

de 1909.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas haste este día. 	 Núm. 3289

DIFERENCIAS
Presupuesto

autorizado
y reetificaciones.

Operaciones
realizadas. En menos.En más.

-
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3
6 DE NOVIEMBRE DE 1902

Ayuntamiento de Palma del 	 de 1909

• e,

I de
fies-
te el
exa-
edu-

LA RAMBLA
Núm. 3.583

Don AlfonSo Alealde Baena, Alcalde constitu-

cional de cita ciudad.'
Hago saber: que terminád6 el padrón

de cedulas _ petsoriales de esta 'ciudad coi..
tresporidierite äl 'año próximo de 1910,
queda eeptidsto'al:piiblic p en la Secreta-
ria de-esté Ayuntamiento por el plazo de
quince días, que empezarán correr y

909 .- contarse desde el en que aparezca inserto
preSente en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, á fin de que durante dicho
plazo pueda ser exaMinadopor los con-
tribuyentes que álbierrio tengan, y estás
puedan presentar las Teclamaciones que
consideren justas. 	 •

La Rambla 4; de N ovietere de-1909. -
Alfonso Alcaide. 	 .

. 	... Núm.. 3.583
Hago saber: que no habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la ter-
cera subasta .celebradaerveLdía de ayer;
de des fincas urbanas pertenecientes al
Pósito d e . esta ciudad, se .anuncia una
cuarta licitación que tendrá lugar el día
27 del corriente,. cle once a doce, con baja
del 45 por 100 de los tipos que sirvieron
de base para la primera, que consta en

	

e edicto inserto eh 	 OFICIAL de

la provincia, fecha 4 de Septiembre
ni°, y bajo las condiciones que en el
inisnió se conšigrían.'

La Rambla 4e Noviembre de 1909.--
'Alfonso Alcaide.

ZUHEROS
.Núra...3,58°

Don José Cuello y.Z%clillq, Alçalde constitucio-
nal de esta villa y Director del Pósito de la
misma.
Plagó Saber: que en la sesión celebra-

da pi I AyunfarnientO de mi presiden-
cia en él día de hoy, *ha sido nombrado
agente ejecutivo del Pósito de esta Villa
don JUllán Pérez , y Marín; y - auxiliar del
mismo .chin Manuel Paddlo Rodríguez,
los cuales se han posesionado de sus
cargos.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo,12
de la . Instrucción de26 ele Abril de 1990.

Zuheros 2 de i\fovjenalare de 1909.--
José. Cuello. 	

Núm. 3.5So

Hago. » saber; .que. en . yirtnd de las fa-
cultades que me confieren s los artículos
ä0 y 51, de la Instrucción .de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos á todos los deu-
dores responsables á dicho Estableci-
miento, cuyos créditos están vencidos y

no, satisfechos, en el apremio de primer
grado, cuyas deudas podrán realizarlas
con el aumento del 5 por 100 sobre las
mismas, que previene el articuló 47 de
dicha Iristrucción;- durante los tres días
siguientes al en que aparezca inserto el
presente edicto n el Bormax OF,cam, de
la provincia, siendo la Depositaria del
Pósito el local designado para verificar
los pagos.

Zuheros 2 de Noviembre de 1909.-
José Cuello.

DOÑA MENCIA
Núm. 3.579

Don Francisco Campos Navas, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo resultado

deSiertó por falta de licitadores el primer
'remate del arbitrio de pesos y medidas
para el próximo ejercicio de 1910, se
anuncia una segunda que tendrá lugar á
los diez días,. contados desde el siguiente
al en qué aparezca inserto eäte edict6 'en
el BOLETÍN OFICIAL.

En este segundo remate- se admitirán
las proposiciones que cubran el tipo de
5.250 pesetas 75 céntimos, debiendo su-
getarse para los demás trámites de.su-
bastI á las consignadas en el anterior
edicto, publicado en el BOLETIN OFICIAL.

JUZGADOS

LUCE
Núm. 3.536

Don Jesús González Grói, jiz:v, de primera ins-
tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en es.,

.;te juzgado y por la Escribanía del que re-
frenda r se siguen autos ejecutivos "á ins-
tancia del Procurador don Rafael P10 1eme-
yer y Rojas, en nombre de doña Antonia
de Blancas y Ortiz Repiso, contra dóña
Eduarda Fernández López, en los cuales
se ha mandado sacar en pública subasta,
para su venta, la finca siguiente:

Una suerte de olivar procedente de las
llamadas del Majuelo, situada en el tér-
mino municipal deja ciudad de Aguilar,
en-el partido de los l3arranquillos, con ca-
bida de dos hectáreas, veinte áreas y dos
centiáreas, equivalentes ä seis aranzadas;
que linda por el Este con majuelo de he-
rederos de-don José Burgos; al Oeste con
olivar de .los de don Juan de Mata Bur-
gos y Jiménez; al Sur con más de doiaa
EduardaFernández, y al Norte con el ca-
mino de Puente Genil á Benamejí, yalo-
rada en la cantidad de dos mil ochocien-

2.850tas cincuenta pesetaS,
Condiciones.

1. » Que dicho remate tendrá luger el_
día yeiee y nueve de Noviembre próad:
mo, y,hora. de las once, ante este Juzga-
do,,calle Martín Rosales, número treinta
y uno.
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INGRESOS
Propios. 	 	
Montes 	
Impuestos 	
Beneficencia 	
Instrucción pública. 	 .
Corrección pública 	
Extraordinarios 	
Resultas. 	 	
Recursos legales patleübrir el déficit. 	 . 	 	
Contribución de utilidades é impuesto del

1'20 por 1Ó-0. 	 	

TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 	 	
Policía de seguridad.
Policia urbana_y,Tural 	
Instrucción pública 	
BenefiCencia 	
Obras públicas. 	
Corrección .gablica 	
Montes 	
Cargas. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ..... 	 - 	
Obras de nueva construcción. 	
ImpedViStos.. 	 . 	 . 	 . 	 .	 	
Resultas. 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	
. 	.... 	 ..... 	 »

"FOTALES•IGUALES A Les un INGRESOS.

2.187 89

10.497 50

e

250
50.168 48

101.494 44

-1.580

895 40

7.370 88
-

[7'

11.598 67
a

1.111 	 75-

a

1. 29. 49

3.126 62
a

250
38.569 81

1

468 25

166.178 31

18.036 50
3.976 12
8.818 75

6.701 70
3.700.
4.239 65

»

-9'2.222 19
»

1.864 92
135.958 15

77.95377.953 70 88-.224 61

4.290 52
1.282,71)-
2.335 33
1.368 75
3.887 87
2.566 28
2 ..872 87 -,

» •

27.693 90
,

1.061 36
128.97032

»

8.745 98
2.693 42
6.483 42

81 25
2.813 se
1.130 7e
1.366 78

44.528 29
»
803 56

6.987 83

7

a.

251.967 98 77.953 70 176.332 90

2.318 62

Verificado erarqueo-en 30 de Septiernbre ärmo, dió el resultado siguiente:

Pescta s.

Existencia en Caja en 1.0 de dicho mes, en efectivo, según el libre de arqueos 	
	

433 82

Ingresado durante el mismo mes por valores del ejercicio corriente y de los anteriores
	

4.986. 02

5.419 84

Satisfechci eta el propio mes por obligaciones corrientes y ampliación. 	
	

3,101 22

Existencia en efectivo para el mes siguiente
	

2.318 62

Palma del Río 1. 0 de Öb.i1) ›i'e 	 179e9.-:-E1 Regidor Interventor, Manuel Caamaño.-El Secretario, Sebastián Barrios.
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_ 
NÚMERO DE NACIDOS

V4VOS 	 	 ------

---

TOTAL.... 	 1417

Legítimos 	 	 1333
• 	 • 	 Ilegítimos 	 	 77Vivos. 	 • 	 Expósitos 	 	 _

. 	
,

____
TOTÁL. 	 . . 	 1417

7 .

Legítimos 	 	 26
" Ilegítimós 	 	 .3Muertos. -rtos. 	 EXpósitos 	

TOTAL 	 	 29

_

NÚMERO DE FALLECI
DOS (No se incluyen los!

. fiacidos muertos.)

Varones _
Hembras ,

496
- 	 515

TaTAL .. . 	 .1011

Menores de
i 	 De cinco y

i

cinco años 	 	 494
más años 	 	 517

'
TOTAL. • • • 	 '1011

En hospitales y casa de salud 	 	 36
En otros establecimientos benéficos 	  . 	 5

_ 	 --

TOTAL.. . . . 	 41

Causas de las defunciones

- —

"t . 	 ' Fiebre t 	 ead 	 ( •i oi 	 tifo abdominal)....
ritli exanternático 	 .
7iebree intermitentes y caquexia

lúdica 	 '
Viruela. 	
3arampión 	
scarlatina 	

::oqueluche 	
)ifteriä y crup 	
iripe 	
261era asiática 	
:ólera nostras 	
)tras enfermedades epidémicas
`tiberculosis pulmunar 	
'uberculdáis de las meninges 	
)tras tuberculosis 	
ífilis 	 	
áncer y otros tumores malignos
Eeningitis simple	 	
ongestión, hemorragia y reblande-
cimiento cerebral 	 	

nfermedades orgánicas del Corazón
ronquitis aguda 	
ronquitis crónica 	
neumonía 	
tras enfermedades del aparato
piratorio 	

Núat.._do
fallecido:

Mil i
fallecido

Afecciones 	 del 	 estómago 	 (menos
cán`cerj, 	 , 	 . 	 9

Diarrea Y ' enteritis (dös años y más). 	 78,
Diarrea y enteritis (menores de dos

años) 	 . 	 .
Hernias, obstrucciones intestinales 	 	 5
Cirrosis del hígado 	 	 9
Nefritis y mal deBright 	 	 22
Otras enfermedades de los riñones,

- de la vejiga y de sus anexós 	 	 1
Tumores no Cancerosos y otras en-

.fermedades de los órganos geni-
. . tales de la mujer. 	 1
Septice rnia„ . paerperair(fiebre, perito-

nitis, flebitis puerperal) 	 	 6
Otros accidentes puerperales 	 	 2
Debilidad congénita y vicias de con-

formación 	 	 28
Debilidad senil 	 	 25
Suicidios. 	 ....:. 	 	 '
Muertes violentas 	 	 16
Otras enfermedades 	  160
Enfermedades desconocidas 6 mal

definidas 	 	 34
_.— 	 (

7>,,-,,l 	 1011 	 1

18
,

pa-
27

1
35
10
5

10
12

»
»

... 	 8
35

3
11

1
.. 	 11

' 58

so
52
37
19
37

res-
36

=e_etaLcifestica,clol anacrv-imieci.tcs aaaszetur1 cllelempc:bblaked.c513.
AÑO DE 1909 MES DE SEPTIEMBRE

Datos referentes ti esta provincia. 	 Núm. 3.564

Población 501.504 habitantes.

NÚMERO DE HECHOS
(Sin incluir los nacidos

...

Absoluti. 	
. Nacimientos :

Defunciones 	
Matrimonios.

-1417
1011

384

12112

muertos.) 	

Por r.000 habitantes,. 	 Mortalidad 	
Nuptielidad 	 ,

2'83
2'02
077

Varones 	 725

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Instituto' Geogrüecoer Estadístico
SECCIÓN' PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE CÓRDOBA

2." Que para tomnr parte en dicha s
basta deberán los licitadores consign
Previamente el diez por cientò d'él apreci,

3.' Que no se admitirán:posturas q
no cubran las dos terceras partes del y
lb:- de dicha filia:

4 • a Que los.rematantes no podrán ex
gir otro título que la certificación del R
gistro de la própiedad de Aguilar qu
obra unida ä los autos y que . queda d
manifiesto en la Escribanía.

Dado en Ludena á treinta de Octubr
de mil novecientos nueve.—Jesús:Gonzá
lez. --El actuario, Pedro Romero.

MONTIM91
Nürn. 3.544

Don Rafael Criado Pi&lrola, Licenciado et
Derecho civil Canánicti, Juez municiParci
esta ciudad y en ftincionA icle' instrticcidri
la misma y Su partido pot estar ausente
ella e proptano en iiul1tos de servido
Por la presente que se insertara en e

BOLETIN. OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo ä todas

-las autoridades tanto civiles coma milita-
res y demás individuos de la policía judi-

. bial de la Nación procedan g la busca de
las caballerías que después se reseñan,
pertenecientes á Benito' Muñoz Gómez,
vecino de esta pobbeión, con residencia
en la aldea de Cardeña á su Calle 'Real,
las cuales le fueron robadas en la nOChe
del diez y seis á la. mañana del día diez y
-siete del corriente mes de una cuadra que
tiene en referida caSa, y capturadel autór
6 autores, los cine siendo habidos serän
puestos en la .circerd re . 'est.e partido en
calidad de detenidos y á disposición de
este Juzgado,:y, dichas caballerías tam-
'bién á idisposioión de este Juzgado, con
'las persona 6 personas en cuyo peder se
encuentren si no acreditan su legílima
adquisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que se sigue en, este JIU-,
gado y escribanía del actuario que refren-
da sobre referido hecho;

Dada en Morkt6rOtkeinta de Octubre
de mil novecientos-nueve.-Rafael Criado.
—El Actuario Licenciado, José Ben itez
Lara.

Señas de las caballerías
Una burra, pelo castaño, alzada regu_

lar, de seis arlos, herrada de laIrnano, y
otra de cuatro ä cine:5 años, pelo-
lucera, de igual alzada que la anterior,
también herrada de las manos, y ambas
sin hierro y aparejadas, la primera tiene
e I rabái torcido.

CABRA

Núm. 3.584
Don Juan. Sancho y Pelrez, Juez municipal de

está ciudad cii funcions de instrucción f) or
enfermedad del propietario.
Por la presente y en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) ekhórto y requiero á to-
das las autoridadeS 6 indiVíduos de la po-
licía :judicial, y en el Mío les ruego y en-
cargó procedan ä la btiTsca y ocupación
detres cerdos, cuya señas al final se ex-
p resan, los cuales fueron hurtados la no-
che del treinta al treinta y uno de -Octu
bre último, de una lagareta que existe -
j'Unto á la casilla nombrada Sargento O r-
tegá, y eran propioS del vecino de esta
ciudad, Francisco López Moreno, cuyos
semovientes, caso de ser' habidos, serán
puestos á disposiciÓn de este Juzgado,
jtintaménte con la pe.sona 6 persodas en
cuyo poder se encontraren, si no acredi-
tan su legítima adquisición, procediendo
también á la busca y captura del autor 6
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autores de indicado hurto hasta hoy des-
conocidos.

Dada en Cabra ä primero de Noviem-
de mit richecientos nueve.—Juan San-
cho.—EI actual-71J,- LicericTädò Alfredo
Hurtado.

Señas de los Urcriii.
Un macho y una hembra bermejos,

ambos tienen la oreja izquierda rasgada,_
y corno de unas siete arrobas de peso;
otro Macho también bermejo claro y de
unas nueve arrobas de peso.

Núm. 3.585

Por el presente se cita y llama á un
individuo cuyo nombre y demás circuns-
tancias se ignoran, el cual el día veinte
y cinco de Septiembre último se hallaba
sentado en la linde que separa los corti-
josde'Cerro Moreno alto y Cerro Mo-
reno-bajo; de este término, como á las

t ;
dóde dicho día, y cuya hora se pren-
dió fuego en las dos referidas fincas, para
que, dentro del término de diez días com-;
parezäa ante este Juzgado, sito en la ca- "
lle Sahasta número treinta y tres, con el
fin 'de responder á los cargog que le re-
sultan en el sumario que instruyo por di-
cho hecho, apercibido que de no compa-
recer le parará el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho.

Dado en, Cabra á dos de Ndviembre de .
mil novecientos nueve.—Juan Sancho.
—El Actuario, Licenciado Alfredo Hur-

tado.

Córdoba 3 de Noviembre de 1909.—E1 Jefe de Estadística, Manuel Cabronero.

Núm. 3.561

Por acuerdo de la Junta Económica de
este -EStäblecimiento, el día 16 del actual,
á las ritieWhoras de la mañana, se admi-
tirán proposiciones para la adquisición de
los artículos siguientes:

Trigo recio del país, limpió, exento de
semillas ,-extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón > con densidad media de 77 y .42.
kilogramos el hectólitro.

Las proposiciones deberán hacerse por•
escrito, consignando la cantidad en quin-
tales métricos y acompañando muestra
de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentaran en saque-
tes de los que emplea el ciamercio, indi-
cando el nombre, apellidos y domicilio
de su dueño. Será desechada en el acto
todo oferta que no retina las condiciones
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin intervención
de otro perito, la muestra 6 muestras que
en rprincipio conceptúe aceptables, para
decidir en favor de la que considere más
conveniente, puyo resultado se comunica-
rá á los interesados en todo el siguiente
día.

Las entregas tendrán lugar comparando
la muestra con el Contenido de los sacos
que fuera preciso á juicio del personal de
la Fábrica, desechándose en el acto el que
na reuna las ccindidiones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100 en
calderilla y del importe total de la compra
se deducirá el impuesto del 1 por-100 de
Pagos del Estado y recargo transitorio.

Córdoba '2 de- Noviembre de 1909.—
El Director, Vicente Vigueira.

Fábrica militar de subsistencias
DE CÓRDOBA

E

O

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16.

el proyect
ción;
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